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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 30 / 31 de Mayo de 2018 

                                                                                                            
OTRAS INTERVENCIONES  
 
TENENCIA ILÍCITA DE ARMAS : 
21,10 horas :   En la Avda. de Pedro San Martín, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, incautan al Sr. D.  H..A., un cuchillo de 15 cm de hoja. Se instruye la 
preceptiva acta de incautación. 
 
ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA : 
22,10 horas :   En la C/ Cuesta de la Atalaya, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian al  
Sr. D.  T..L., por miccionar en la vía pública de citado lugar. 
 
TENENCIA ILÍCITA DE ARMAS : 
23,35 horas :   En la Avda. de Pedro San Martín, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, incautan al Sr. D.  A..A., un bastón de madera con punta metálica 
de 8 cm. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO CAUSA MOLESTIAS : 
00,35 horas :   En la Plaza Brisas, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian al Sr. D.  M..P., 
como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citado lugar, por molestias de música en 
tono elevado, perturbando el descanso del vecindario. 
 
ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA : 
00,55 horas :   En la C/ San José, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian al       
Sr. D.  M..O., por miccionar en la vía pública de citado lugar. 
 
TENENCIA DE DROGAS : 
02,05 horas :   En la C/ San Emeterio, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de una 
intervención, identifican y registran al Sr. D.  J..J., incautándole un envoltorio de una sustancia 
supuestamente cocaína. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
04,45 horas :   En la Avda. de Los Castros, miembros de la Policía de Santander, solicitan la realización 
de la prueba de la alcoholemia, al conductor de una furgoneta, Sr. D.  J..A., quien momentos antes, 
había sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes, resultando 
esta positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
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